
 
 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 

Enero veintiseis de dos mil veintidos. 
              

Proceso : DECLARACIÓN PERTENENCIA  
Demandante : MANUEL JAIRO HENAO VELEZ 
Demandados : JOSÉ ARLEX HENAO MARÍN, heredero determinado de 

BLANCA LILIA MARIN DE HENAO, herederos indeterminados 
de la misma y PERSONAS INDETERMINADAS   

Radicación : 6319040890022019-00132-00   

Sustanciación  : 006 

  
En el asunto de la referencia una vez agotado el trámite indicado en los artículos 293 con 
remisión al artículo 108 del Código General del Proceso y en los términos del Decreto 806 
del 4 de junio de 2020, sin que los demandados se hicieran presentes dentro de los quince 
días siguientes al traslado en el Registro Nacional de Emplazados,  el despacho designa 
como curador ad litem de HEREDEROS INDETERMINADOS DE BLANCA LILIA MARÍN DE 
henao Y PERSONAS INDETERMINADAS, al abogado JAIME ARCESIO CORTES GIRALDO. 
 
Notifíquesele a la profesional designada su nombramiento en los términos indicados en 
el artículo 48 numeral 7° del Código General del Proceso, para que ésta cuyo 
nombramiento es de forzosa aceptación, se notifique de la demanda y represente los 
intereses del emplazado hasta que comparezca al proceso o hasta su culminación. 
 
Para gastos de la curaduría se le fija la suma de $350.000 a cargo de la parte actora.  
 
Notifíquese. 
 
 
 
 
 
ADRIANA GAVIRIA MÁRQUEZ 
Juez 
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